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Cuenca, 4 de enero de 2016. 

Señor 

Juan Francisco Córdova Sarmiento 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarte que dentro de la escritura pública de constitución de la compañía 

“CORDHOLDING S.A.” se le designó a usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el periodo 

estatutario de dos años correspondiéndole entre otras funciones principalmente ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía "ejercer de forma individual y todas las 

demás establecidas en los Estatutos y la Ley. 

La compañía CORDHOLDING S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 

Décima Segunda del cantón Cuenca, Dra. Ruth Ortega Ortiz, en fecha 29 de diciembre de 2016, 

inscribiéndose simultáneamente con el presente nombramiento, 

El presente Nombramiento con su aceptación, le servirá de suficiente credencial para el desempeño 

de su cargo. 

Atentamente, 

, 
bs - 

Ing. Fajsto Ln Córdova Orellana, 
Presidente 

Cuenca, 4 de enero de 2016, 

Aceptación: Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
“CORDHOLDING 5.A.”, en los términos que consta en la nota del nombramiento que antecede. 

Atentamente, + 

Sr. Juan Francisco Córdova Sarmiento 0 TS 

Cl. 0103846556 S o A 

i 3 E      
      

  

E IsTRO E: Fo 
CUENCA” > 
a E



| 

  

, NÚMERO DE REPERTORIO: ENE] 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: - [08/01/2016 , 
"NÚMERÓ DE INSCRIPCIÓN: - 134 

-REGISTROSS: 7 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  
  

   

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORDHOLDING S.A. — 
_NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ [ CORDOVA SARMIENTO JUAN FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN 0103846556 
CARGO: GERENTE GENERAL 

—_ [PERIODO(Años): — 2 ) 

a 

=. 72, DATOS ADICIONALES: 
[no APLICA ] 

aos 

CUALQUIER ENMENDADURASALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, =— 

FEGHA DE EMISIÓNACUENCA, A 8 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 
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